
 
 

FE DE ERRATAS 
 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  
CAS N° 03-2022-SERNANP 

 
Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de un (01) Especialista para la Reserva 

Nacional Pampa Galeras Bárbara D’Achille y/o en cualquier Área Natural Protegida del Perú por 
disposición del SERNANP. 

 

 

 
 

 
 

 
 
01.- ESP.RN PGALERAS  
 
DICE: 
 

IV.- CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del 
servicio 

En el ámbito geográfico del Área Natural Protegida y su Zona de Amortiguamiento y/o en 
cualquier Área Natural Protegida del Perú por disposición del SERNANP.  

Modalidad de 
prestación de servicios 

Modalidad mixta (presencial y trabajo remoto) 
(El área solicitante de la presente convocatoria determinará la modalidad de trabajo de 
acuerdo con la necesidad del servicio). 

Duración del Contrato Tres (03) meses renovables hasta el 31.12.2022, como plazo máximo de prórroga, de 
acuerdo al numeral 3 de la septuagésima tercera disposición complementaria final de la Ley 
N° 31365- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022. 

Remuneración 
mensual 

Un mil seiscientos y 00/100 Nuevos Soles. (S/. 1,600.00)  
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
 
 

DEBE DECIR: 
 

IV.- CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del 
servicio 

En el ámbito geográfico del Área Natural Protegida y su Zona de Amortiguamiento y/o en 
cualquier Área Natural Protegida del Perú por disposición del SERNANP.  

Modalidad de 
prestación de servicios 

Modalidad mixta (presencial y trabajo remoto) 
(El área solicitante de la presente convocatoria determinará la modalidad de trabajo de 
acuerdo con la necesidad del servicio). 

Duración del Contrato Tres (03) meses renovables hasta el 31.12.2022, como plazo máximo de prórroga, de 
acuerdo al numeral 3 de la septuagésima tercera disposición complementaria final de la Ley 
N° 31365- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022. 

Remuneración 
mensual 

Tres Mil Doscientos y 00/100 Nuevos Soles. (S/. 3,200.00)  
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al trabajador. 

 



 
 


